
 

Ibagué Tolima, marzo treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA) INSTAURADO POR JORGE ROLANDO 

RODRÍGUEZ CONTRA STRUCTEC LTDA EN LIQUIDACIÓN 

Y OTRA RADICACIÓN No.2021-00190-00.- 

 

Como la reforma de la demanda presentada por la parte 

demandante reúne los requisitos legales, se ADMITE. 

 

De dicha reforma, se corre traslado a la parte demandada 

STRUTEC LIMITADA EN LIQUIDACIÓN y PERSONAS 

INDETERMINADAS representadas por la curadora ad litem 

Idalith Vitola Pérez, por el término de diez (10) días.  

 

Se advierte al demandado que dicho término correrá pasados tres 

(3) días desde la notificación. (Numeral 4 del artículo 93 Código 

General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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